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D E

U T I L I D A D

para "ESTANTERIA EXPOSITORA VERTICAL Y GIRATORIA", a favor de 
Don ENRIQUE PERPIÑA NAVALON y Don TOMAS FERNANDEZ GAMBIN, de

A
nacionalidad espadóla, residentes en BARCELONA, San Miguel n* 

s A 103.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a una estan­
tería expositora vertical y giratoria.

Esta estantería se caracteriza por comprender sobre 
un pió o peana fija un eje vertical giratorio manualmente o me- 

3. diente motor alojado en la propia peana, el cual a distintas
alturas presenta una serie de marcos rectangulares dispuestos 
alrededor del eje, y en posición inclinada, los cuales pueden 
alojar una caja de comestibles, galletas, dulces, u otros para 
poder apreciar la calidad de la mercancía durante al giro del 

10. eje, estando los marcos de sustentación de estas cajas consti-



10.

! 4 15.

20.

25.

3 0.

78*4 0
tuldos por perfiles en L para que estas queden perfectamente 
fijas en el interior de los marcos sin peligro de caida de los 
mismos.

Como se comprende en estos ejes habrá dispuestos mar­
cos hasta la altura suficiente para que puedan ser examinadas 
las cajas por los posibles compradores, estando la inclinación 
de los marcos determinada de forma que la visualidad hacia el 
interior de las cajas sea inmejorable.

Con el fin de facilitar la explicación^ se acompaña 
a la presente memoria una lámina de dibujos en la que se ha 
representado un caso de realización que se cita a título de 
ejemplo.

En el dibujo:
La figura 1 muestra la estantería en vista lateral con 

una serle de cajas montadas sobre la misma.
La figura 2, muestra la estantería en vista lateral

vacia.
Haciendo referencia a las figuras, es de observar que 

la estantería está constituida por una peana de apoyo 1, pre­
ferentemente cilindrica, con un cuello 2, en la parte central 
de la base superior, a travós del cual sale al exterior de la 
base un eje vertical 3 tubular, sobre el cual y a distintas al­
turas van colocados unos marcos rectangulares 4 de perfil en L, 
dispuestos a distintas alturas y a todo el alrededor del eje 
y vinculados al mismo por unos brazos rígidos 5, que les dan 
una posición inamovible inclinada, pudiendo estar los distintos 
marcos alrededor del eje y a la misma altura, vinculados entre 
sí por sue cantos para mejor reforzar su posición.

Sobra estos marcos van colocadas las cajas 6, aloja­
das en el fondo del perfil que las retiene, las cuales son ap-
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tas para el alojado de los artículos a exponer, tales como 
comestibles, dulces, galletas, repostería u otros.

Como se comprende el námero de pisos da mareos dispues­
tos sobre el eje depende en exclusiva de la altura del eje 
y del tamaño de los marcos, y siempre de acuerdo con las cajas 
que deban alojar.

Por su disposición los marcos están compensados sobre 
el eje en su n&mero alrededor del mismo y en su disposición en 
altura para evitar que el eje pueda inclinarse hacia un lado 
y caer, por soportar pesos descentrados.

El conjunto del eje 3 y marcos 4, es rígido y girato­
rio con respecto a la peana, siendo el giro manual, o bien por 
un medio motor alojado en la propia peana, de cuerda, eléctri­
co u otro adecuado.

El modelo, dentro de su esencialidaá, puede ser lle­
vado a la práctica en otras formas de realización que difie­
ran en detalle de la indicada a título de ejemplo en la des­
cripción a las cuales alcanzará igualmente la protección que 
se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma y tama­
ño, con los materiales más adecuados por quedar todo ello com­
prendido en el espíritu de las reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en España, compren­
de las siguientes reivindicaciones:

1. Estantería expositora vertical giratoria, que se 
caracteriza esencialmente por comprender un pie o peana fija, 
preferentemente cilindrico, con un cuello superior en su parte 
central por el que sale un eje vertical giratorio con respec­
to a la peana, con impulsión manual, mecánica o eléctrica, 
comprendiendo sobre este eje y a distintas alturas una serie 
de marcos de perfil en L, inclinados y dispuestos alrededor 
del mismo aptas para alojar y retener cajas contenedoras de 
alimentos u otros, siendo el ángulo de inclinación de los mar­
cos y su colocación en altura sobre el eje la suficiente para 
que se pueda examinar el interior de las cajas sin dificultad,
estando los marcos fijos al eje por ejes rígidos adecuados y

\

asegurándose los marcos alrededor del aje unos con otros por sus 
respectivos cantos superiores.

2. Estantería expositora vertical giratoria.
Según se describe y reivindica en la presente memoria

que consta de cuatro hojas foliadas y escritas a máquina por 
una sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos.

Madrid, a 7 ENE. "-333
ENRIQUE PERPlNA NAVALON 
TO M AS FERNANDEZ GAMBIN.
P. a.
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